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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego aue los señores Alcaides y 
r̂etarlos reciban los números de 

te BOLETIN, dispondrár, que se 
fte tm eiempiar en el sitio de costunr 
iré. donde oermanecerá hasta ei reci-
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar ios BOLETINES coleccionados 
uráenadamente. para su encuaderna-
dón, aue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial)- particulares 60 pesetas 
ai año, 35 ai semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municioales 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia » anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas la íínea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados uor carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en ei BOLETÍN OFI
CIAL de techa 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios au< 

hayan de insertarse en ei BOI.RT 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la orovincia. por cuvo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho oeríódico (Real orden rie 6 de 

Abril de 18591 

lini&tración Provincial 
QOBIERNO CIVIL 

CiVcu/ares. 
Jefatura de Obras Púb l i cas de 

provincia de León.—Anuncios. 
Administración Municipal 

adictos úe Auuntamientos. 
Administración de Justicia 

fictos de Juzgados, 
¿nuncio particular. 

la 

MministracíÉ pronncial 
Miemo 
^ m l a r 

civil de la oreitacía de León 
calar ordenando se hagan las repa

raciones necesarias en los locales-
scue/as y casas-viviendas de los 

Maestros. 
Conocedor este Gobierno de que 

Provi11111̂ 1138 las Escuelas de esta 
Qes If013 (Itle necesitan reparacio-
ellas so J ^ ^ ^ a n c i a , para que en 
deb¡d e Pueda Hevar a cabo con las 
^Ojierft garant ías y el necesario ren-
está en noble función que les 
biéQ "GOrnendada, y teniendo tam-
^cueL011,!11^ (lue al igual q 
^üy «I W t ambién un n ue las 

n ú m e r o 

texto para justificar cualquier anor
malidad en la vida docente de las 
Escuelas primarias de esta provin
cia, ordeno por la presente a todos 
los Alcaldes, que durante las vaca
ciones estivales que hoy empiezan, 
realicen, tanto en los locales-escue
las como en las casas vivieudas, to
das aquellas reparaciones necesa
rias, procediendo tari ibién, en el 
mismo per íodo , velando así por Iñ 
salud preciosa de nuestros niños , al 
blanqueo e h ig ienizac ión de todas 
las Escuelas; adv i r t i éndo les que se
r á n inexorablemente sancionados 
cuantos Alcaldes, al llegar la fecha 
de dar pr incipio las tareas escolares, 
a mediados de Septiembre, tengan 
incumplida esta orden, 

León, 11 de Jul io de 1942. 
El Gobernador civil, 

Narciso Perales 

Comisaría General de Abasíecuaientos 
í 

Delegación provincial de León 

CIRCULAR NUM. 181 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

por la Orden de 10 de Enero de 1942, 
(BOLETÍN OFICIAL n.0 12) sobre el 

i producto conocido por «Yugheurt» 
ju ^ploraKT0 0111 Leiluluai y o i rás ; y d e m á s preparados a base de leches 
i ^ i d a r i „ „esxlcondiciones de h a b í - | cremosas fermentadr ' aples o con 

otras sustancias, la b i r e c c i ó n Gene
ral de Sanidad, ha establecido que 
se expendan ú n i c a m e n t e en las Far-

Maestro^ ^e easas-viviendas de 
^denlnl11^38 sin terminar y otras 
tabilidad es.condicionesd 
Ü Próxi^y a í ln de qne al empezar 

báculo 01Curso escolar no haya 
aJguno que sirva de pre-

macias por estar considerados como 
verdaderos medicamentos y sujetos 
al Reglamento de 9 de Febrero de 
1942, Real Decreto de 8 de Enero 
de 1941 y d e m á s disposiciones con
cordantes de Aplicación. 

Lo que se hace púb l ico para ge^ 
neral conocimiento,significando que 
el producto denominado «Yugheur t» 
y d e m á s similares comprendido en 
el concepto expresado por la citada 
Orden de 10 de Enero del corriente 
a ñ o , no p o d r á n ser expedidos al p ú 
blico en n i n g ú n establecimiento que 
no sea fa rmacéut ico , poniendo a los 
contraventores de la presente orden 
a d ispos ic ión del l imo . Sr. Fiscal 
provincial de Tasas. 

Por Dio% E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista, 

León, 6 de Julio de 1942. 
El Gobernador civil, 

Jefe provincial del Servicio 
Narciso Perales 

o 
o o 

CIRCULAR NÚM. 185 
Suministro a los pueblos 

Con esta fecha se remite por esta 
Delegación provincial de Abaste
cimientos y Transportes, a Loca
les de Abastecimientos, los oficios 
vales para retirar de los Almacenes 
indicados en los mismos, los a r t í cu
los que a c o n t i n u a c i ó n se citan, a 
razón de la cantidad que se expresa: 

ACEITE. —A razón de tres cuartos 
de litros por r ac ión y al precio de 
4,35 pesetas el l i t ro . (Importa la ra
ción 3,30 pesetas). 



AZÚCAR PILÉ.—A razón de 600 
gramos por rac ión , con cuya canti
dad es tarán abastecidos los Ayunta
mientos, durante cuatro meses, de
biendo suministrar al públ ico a ra
zón de 150 gramos por ración y mes, 
al precio de 2,73 pesetas k i lo , ( I m 
porta la rac ión 0,45 pesetas). 

ARROZ.—A razón de 200 gramos 
por r ac ión y al precio de 1,98 pese
tas el k i lo . (Importa la rac ión 0,40 
pesetas). 

A L U B I A S — A razón de 200 gra
mos por rac ión y al precio de 2,62 
pesetas el k i lo blancas y de 2,34 pe
setas k ' lo la pinta. (Importa la ra
c ión 0,55 pesetas y 0,50 pesetas, res
pectivamente. Este articulo no se 
s u m i n i s t r a r á a los pueblos pertene
cientes al Partido jud ic ia l de La Ba-
ñeza, por ser productores, y por lo 
tanto, reservistas del mismo. 

JABÓN. —A razón de 250 gramos 
por i ac ión y al precio de 2,80 pese
tas el k i lo . (Importa la rac ión 0,70 
pesetas m á s impuesto de usds y 
consumos), 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 13 de Julio de 1942. 
El Gobernador civil, 

Jefe provincial del Servicio 
Narciso Perales 

A N U N C í O 
Se anuncia por el presente, con

curso púb l i co de destajo para la eje
c u c i ó n de las obras de reconstruc
c ión del puente de Castrocontrigo, 
en el k i lómet ro 41 de la carretera de 
Astorga a Puebla de Sanabria, cuyo 
presupuesto es de 106.076,47 pesetas. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece horas del 
d ía 20 del presente mes en tiempo 
háb i l de oficina. 

Las proposiciones ajustadas al mo
delo adjunto se ex tenderán en papel 
sellado de la clase 6.a (4,50 pesetas), 
debiendo presentar en pliego cerra
do, en cuya portada se cons igna rá 
que la l ic i tación corresponde a este 
concurso. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo jus t i f i 
cativo de haber constituido la ga
r a n t í a que se requiere para tomar 
parte en la, l ici tación, por un impor
te de 2.121,52 pesetas, cantidad que 
ha de consignarse en metál ico o en 

fectos de la Deuda Púb l i ca al tipo 
que les está asignado por las vigen
tes disposiciones, a c o m p a ñ a n d o res
guardo, en el ú l t imo caso, la póliza 
de adquis ic ión de valores. 

A cada proposic ión se a c o m p a ñ a 
r án , debidamente legalizados, cuan
do proceda: 

1. ° Cédula personal del l ici tador. 
2. ° Documentos que acrediten la 

personalidad del mismo, si ac túa en 
nombre de otro. 

3. ° T r a t á n d o s e de E m p r e s a s , 
C o m p a ñ í a s o Sociedades, a d e m á s de 
la cert if icación relativa â incompa-
tivilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscr ipc ión en el Re
gistro Mercantil , su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autori
cen al firmante de la propos ic ión 
p^ra actuar en nombre de aquél la , 
uebi udo estar legitimadas las fir
mas de las certificaciones correspon
dientes. 

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe a c o m p a ñ a r certificado de 
legalidad de d o c u m e n t a c i ó n q u e 
presenta referente a su personalidad, 
expedida bien por el Cónsul de Es
paña en la Nac ión de origen, o bien 

1 por el Cónsul de esa Nac ión en Es
paña . 

4'° Jus t i f icación de hallarse al 
corriente en el pago del retiro obre
ro o subsidio de vejez, accidentes del 
trabajo, seguro obligatorio y contri
b u c i ó n industrial o de utilidades, 

5.° Cuantos otros documentos se 
requiera en el pliego de condiciones 
particulares y económicas . 

La apertura de pliegos se verif icará 
el d ía háb i l siguiente al final de pre
sentac ión de proposiciones en esta 
Jefatura, ante Notario y a las doce 
(12) horas. 

León, 6 de Julio de 1942.—El I n 
geniero Jefe P. A.: F. Roderos. 

Modelo de proposición 
Don vecino de . p r o 

vincia de - - ,, según cédula perso
nal n ú m e r o clase ta
rifa . . . . . . con residencia en . . . . , 
provincia de calle de . . , 
n ú m e r o , enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León del día . . . . 
de , . . - , . y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
d icac ión en concurso públ ico de 
destajo para las obras de recons
t rucc ión del puente de Castrocontri
go, en el k i lóme t ro 41 de la carrete
ra de Astorga a Puebla de Sanabria, 
provincia de León, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones 
con la baja del (en letra) . . . , , por 
m i l . 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría , empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas exiraordinarias, no sean 
inferiores.^ ' tipos fijados por los 
organismos cbñipétenles . 

(Fecha y firma del proponente) 
N ú m . 319.-109,00 ptas. 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Castropodame 
A l vecino de Matachana, de est 

Municipio , Ricardo Aivarez Lóne 
se le ha extraviado una vaca el clíaZ-' 
del actual, que tiene las señas s-0 
guientes: 6 años , roja, t amaño reon' 
lar, bien formada, dando leche, 0 

Lo que se hace públ ico para que 
la persona que la recoja avise a su 
dueño , en Matachana, quien le crra_ 
tificará. 

Ruego a las autoridades que pue
dan tener conocimiento de dicha 
res, lo comuniquen a esta Alcaldía. 

Castropodame, 9 de Julio de 1942... 
E l Alcalde, Ar turo Mansilla. 

N ú m . 317.—12,75 ptas 

i n s t r a c i ó n de loslitia 
AUDIENCIA TEliTOiAL DE VILUIHI 
Don J o a q u í n Ga íde . López, Secreta

rio de Sala y accidental de Gobier
no de la Audiencia Territorial de 
Valladol id. 
Certifico: Que por la Sala de Go

bierno de esta Audiencia, en sesión 
de veint idós de los corrientee y con 
reterencia al concurso libre de Se
cretar ías de Juzgados manicipales 
de la clase G. vacantes en este terri
torio, anunciadas por edicto de 29 
de Noviembre de 1941 y publicado 
en el Boletín Oficial del Estado y en 
los de las provincias de este territo
rio, se aco rdó lo siguiente: 

«Admit i r las solicitudes que, con 
sus respectivas docümeataciones.hán 
sido presentadas dentro del plazo 
señalado al efecto que son las de los 
aspirantes siguientes: D. Luis Mana 
Oliveras Gaiix, D, Acacio Caraiuo 
de Hoyos, D. Hermógenes Vicente 
Cuadrado, D . Manuel Pérez Prieto, 
D. Felipe Rodr ísuez López", D. An
tonio Araujo Rodríguez, O. Basilio 
Araujo Rodríguez, D. Juan Raposo 
Lama, D . Dimas Losada Peix, 
D. Luis Pinedo Torija, D. Francisco 
Gordillo Romero, D. Ju l i án Aparicio 
Sardón , D. José Alfonso González, 
D. Emi l io Pérez Avedo, D. Asun
ción González Vicen, D. Federico 
Gano Barranco, D. Benigno Mar»-
nez Llebenes, D. Vicente U*01*** 
Valdés, D. Victoriano Alfonso ae i 
Mata, D. Camilo Santin' García, 
José Lolo Porto, D. Juan ^aS" 
Pérez, D. Luis Alberto Merayo 
miento, D. Santiago Casare^nnzá-
nández , D. Camilo Enri í Iu,ez^ don 
lez, D. Baldomero Amo bow, ^ 
José Pol Sierra, D. José Feie¿ ^ 
cía, D.a Amelia Testa ^ ^ - ¿ r i n o 
Ireneo Vecino Tabares, L>. P N¡drtí-
Mart ínez Armada, D. Adou artineZ 
nez-Armada, D . F r a n c i s ^ Garcia, 
Armada, ^ T o m i s Lope* áoíl 
D. Gabriel Blanco RodriD 



Tf ctorino Puerto Escribano, D. Ger-
sio Moi o García, D.a Victoria Ga-

Gutiérrez. D. Justo Pérez San-
hez, D- Emerenciano Espeso Val-

Carce, D- Teodosio García Sánchez , 
^ tüano Mata González, D. Ino-

enc'0 V i 11 asan ta García, D. Ignacio 
^arr jqui Mellado, D. Jacob Sierra 
Ruiz. Benito Rodríguez Sevilla, 
n Manuel Arias Jáu regu i , D. Fran
cisco San R o m á n Villasanta, D. Ce
ledonio Martín García, D. Jesús Pé-
|,eZ Llamazares, D. José María Ri
cardo Rodríguez y Cidre, Vicente 
García García, D. Segismundo Blan-
c0 Fucmtes, D . T o m á s Cas tañeda 
Castañeda, D. Jacinto Pedro Vi la 
Rodríguez, D. Pedro Ballesteros del 
Corral, D. Juan Antonio Torres Re-
ves D. Gerardo Baldomcro Gutié
rrez Pérez, D. Francisco Torres Ca-

Irretero, D- Rufino Vaquero del Cam
po, D. Domingo Gubia Bobis, don 
Fructuoso García González, D. José 
Pénelas Chain, D. Antonio Luis 
Puertas Santana, D. Gabriel Sán
chez Martínez, D. Jenaro B i anco Ex 
pósitos, D. Manuel Bello Bello, don 
Francisco Mart ínez Posada, D. E m i -
iio Hernández Hernández , D. José 
Fernández López, D. Lucas Alvarez 
Marqués, D. José Asensio Navas, 
D. José Antonio Mart ín Hernández , 
D. Nazario Sánchez Gómez, D José 
Norberto Sánchez Friera, D. Gusta
vo García F e r n á n d e z , D. Benito Es
tefanía Fernández , D. Juan Antonio 
González Andrés , D. Cecilio Carnero 
Marbán, D. Virgi l io H e r n á n d e z Mar
tín, D. Juan Bar rón Llórente , don 
Antonio Matos de la Fuente, D. Gop-
gonio Rodr íguez Miñambres , don 
Úbaldo Sánchez Martín, D. Faustino 
Celada Pollán, D Emeterio H e r n á n 
dez y Hernández , D. Juan José He 
ñero Iglesias, D. Santiago Pérez 
Pincias, D. Manuel Lorenzo Casta
ño. D. Luciano R o m á n Méndez, don 
José Rodríguez Díaz, D. Francisco 
luda Martín, D. J u l i á n F e r n á n d e z 
nodrí^uez, D. Miguel Grande Gor-
80.10, D. Francisco de Asís Iglesias 
|0Pez, D. Alfredo Teodoro Sánchez 
León, D. Federico Carnero EÍena, 
V' José Pérez Pérez, D. Cánd ido 
•^enteno Martínez, D..a .Lázara Tem-
Pjano Rodrigo, D . Pablo Alista Gui-

,r ^Xc'uir del concurso a los aspi-
ân i <'Ue a con t inuac ión se expre-

DivKi08 Cliales no obstante haberse 
Esl i Ú 0 en el Boletín Oficial del 
estg j ^ en los de las provincias de 
de e.rritorio el anuncio del plazo 
Para ltlCe d ías ^u6 se les concedia 
iiol ^0rnpletar su d o c u m e n t a c i ó n , 
tía ° ían verificado. D. Adolfo Mar-
cía TCrn^ada' D- T o m á s López Gar-
D 'j ' Gabriel Blanco Rodríguez, 
X¡ifiA ° n e r r a Ruiz' D- T o m á s Cas-
.nanuel (í?Stañeda' D- EmiI io Her-
^U;)N ü- José Alonso Navas, don 
Wp0OSe,Herrero Iglesias y D. Ju-

A, nandez Rodríguez. 
M i s i n o se excluye al concur-

3 

acredita 4 años y 8 meses de servi
cios como Secretario interino de 
Juzgado municipal ; D . Baldomcro 
Amo Soto, de Valor ía la Buena (Va-
l ladol id) , que acredita un a ñ o y 9 
meses de servicio como Secretario 
interino de Juzgado municipal ; don 
José Pol Sierra, de Camponaraj'a 
(León), que acredita 6 años de servi
cio como Secretario habilitado de 
Juzgado municipal ; D. José Pérez 
García, de L á n c a r a de Luna (León) , 
que acredita 17 años , un mes y 25 
o ías como Secretario suplentd y ha
bil i tado de Juzgado municipal; d o ñ a 
Amal ia Testa González, de B-cer r i l 
de Campos (Palencia); D. Ireneo 
Vecino Tabarés , d e Casasola de 
Arión (Valladolid), que acredita 21 
años de servicio como Secretario ha
bil i tado del mismo Juzgado; D. Se-
verino Mart ínez Armada, de Pare
des de Nava (Palencia), Alférez pro
visional y ex combatiente; D. José 
Lolo Porto, de Arganza (Leó ), que 
acredita 9 años de servicio como Se
cretario interino de Juzgado m u n i 
cipal; D. Victorino Puerto Escriba
no, de Cabezón (Valladolid), que 
acredita 7 años , 8 meses y 8 d ías 
como Secretario habilitado de Juzr 
gado municipal ; D. Gervasio Moro 
García, de Boadilla de Rioseco (Pa
lencia), que acredita 7 años como 
Auxi l i a r del Juzgado n ú m e r o 2 de 
Bilbao; D.a Victoria Galán Gutiérrez, 
dé Santa Marina del Rey (León), que 
acredita 4 años , 2 meses y 19 d í a s 

poso Llamas, de D u e ñ a s (Palencia),: df f^ j0* como Secretario su-
Sargento provisional, ex combatien-.i glent,e d*1 Jugado municipa de 
te y Secretario suplente de Juzgado i ?lvadf ̂ aiD̂ FranclJiĈ  cAlartl̂  
municipa!;D,. Dimas Losada Peix, de i ̂ rmada ' ^ e ^ h e J a o d e Sala,1,i>re 
Sequeros (Salamanca), que acredita i x ,e01?/. 
3 años , 10 meses y 28 d ías d ^ servi
cios como Secretario interino y ha- \ 
bi l i tado, ex combatiente; D. Emi l io ! 
Pérez Abedo, de Riaño (León), que i 
acredita 15 años , 4 meses y 13 días i 

sante D. Ignacio Carr iqui Mellado, 
por haber sido sancionado, hac ién
dose constar que D. Luis María O l i 
veras Calix y D. Vicente Cuadrado 
Hermógenes , desistieron de tomar 
parte en el concurso. 

Se r a t iñcó el acuerdo de la exclu
sión de este concurso l ibre de las 
Secretar ías de los Juzgados munic i 
pales de Alba de Tormes, Aldealen-
gua. Arcediano, E l Pino, Las Torres, 
San Moralas, Vegas del Condado, 
Pozuelo de la Orden, Fontihoyuelo, 
Gomeznarro y Santo Venia del Esla. 

Examinados los expedientes de 
los restantes aspirantes y teniendo 
en cuentadas disposiciones vigentes, 
se n o m b r ó a los concursantes que a 
con t inuac ión se expresan Secreta
rios de los Juzgados municiales que 
se mencionan: 

D. Manuel Pérez Prieto, de Castri-
Ilo de los Polvazares (León), Secre
tario suplente de Brazulo, que acre
dita dos meses y 16 días de servi
cios; D Felipe Rodríguez López, de 
Priaranza del Bierzo (León), que 
acredita 9 meses y 21 d ías como Se
cretario habilitado del Juzgado mu
nicipal; D. Antonio Araujo Rodr í 
guez, de Torres del Valle (Zamora), 
que acredita un año , 10 meses y 20 
d ías de servicios como Secretario 
interino de Juzgado municipal ; don 
Basilio Araujo Rodríguez, de Mata-
llana (León), que acredita 6 años de 
servicios como Secretario suplente 
de Juzgado municipal ; D. Juan Ra 
poso Llamas, de D u e ñ a s (Palencia), 
Sargento provisional, ex combatien-

de servicios como Secretario suplen
te de Juzgado municipal ; D.a Ascen
sión González Vicen, de Cubillas de 
Santa Marta (Valladolid); D. Benig 
no Mart ínez Llébenes, de Za ra t án 
(Valladolid) , que acredita ser Secre
tario de Admin i s t r ac ión Local; don 
Vicente Maniega Valdés, de Alar del 
Rey (Palencia), que acredita 5 años , 
6 meses y 15 d ías de servicio como 
Secretario habili tado d e Juzgado 

ex coiiibatiente, bachiller 
que acredita 7 meses de servicios 
como Secretario interino de Juzgado 
municipal ; D. Teodosio García Sán
chez, de Navamorales (Salamanca), 
ex combatiente, en posesión de va
rias cruces por mér i tos de guerra, 
Secretario interino del Juzgado mu
nicipal de Navamorales, en cuyo 
cargo acredita un a ñ o , 10 meses y 23 
d ías de servicio; D. Ati lano Mata 
González, de Almanza (León), Secre
tario suplente del Juzgado mun ic i 
pal de Cebanico, en cuyo cargo acre
dita 8 años , 10 meses y 4 d ías y 3 
años c ó m o Secretario suplente ac
cidental de La Vega de Almanza; 

municipal ; D. ^ami lo Santin García, ® - ¿ n o c ™ c [ o VUiasante García de 
de Sobrado (León), que acredita 5 j T a t ^ a (Zamora), D Benito Rodn-
a ñ o s , 5 m e s e s y 6 días de servicio;' faef ^ H ^ ' d e A§udar de CacmPos 
D. Juan Castillo Pérez , de Villanue-1 (falencia) que acredita como Secre-
va del Campo (Zamora), que acredi- i ^7° habili tado de Juzgado m u m c i -
t a 4 a ñ o s , un mes y 27 d ías como Pal.2 ai?0,s; 2 ^ 10 dias deseHr.-
Secretar ió suplente de Juzgado mu-i V1C10' D. Manuel Anas Jauregui, de 
nicipal; D . Luis 
miento, de Ron», 
combatiente, que acredita 2 años, 2 ^ suPl£. 
meses y 5 días4 de servicios como Se- ^ c l P f ^ 
cretario interino de Juzgado m u n i - ! Vlllasaiite;- df Gar.racedeIo (León) . 

- N Q0 .• ^ - & " 11 . 1 ex combatiente y Licenciado en De-
cipal: D.Santiago Casares H e r n á n - , D jesiis pérez T i a m o 7 o r p * 
dez, de Torquemada (Palencia), e x r , , ' JeSUS rereZ Llainazaies, 
combatiente; D. Camilo Enr íquez ! Luc i l lo (León), que acredita 2 anos, 
González, de Valdepolo (León), que 17 meses y 10 d í a s de servicio como 



Secretario interino de Juzgado mu
nicipal ; D. Pedro Ballesteros del Co
r ra l , de Vil lada (Falencia), que acre
dita 5 años , 11 meses y 26 días de 
servicio como Secretario interino de 
Juzgado municipal ; D. Francisco 
Torres Carretero, de Fuentes de San 
Esteban (Salamanca), que acredita 
un año , 7 meses y 10 días como Se
cretario provisional d e 1 Juzgado 
munic ipa l de Almagro; D. Domingo 
Cubr ía B o b i s , de Valdevimbre 
(León), que acredita 5 años , 4 meses 
y 28 días de servicios como Secre
tario habil i tado de Juzgado m u n i -
•cipal; D. Francisco García González, 
de Renedo de Valdetuéjar (León); 
D . Victoriano Alfonso de la Mata, de 
P á r a m o del Sil (León), que acredita 
13 años , un mes y 22 días de servi
cio como Secretario suplente de Juz
gado municipal ; D, Rufino Vaquero 
del Campo, de Herr ín de Campos 
(Valladol id) ; D. Antonio Luis Puer
tas Santana, de La Seca (Válladolid) , 
que acredita haber d e s e m p e ñ a d o en 
algunas ocasiones el cargo de Secre
tario habili tado del Juzgado m u n i 
cipal de Alaejos; D. Gabriel Sánchez 
Mart ín , de Miranda del Cas tañar 
(Salamanca), ex combatiente, en po
sesión de varias cruces por mér i tos 
de guerra, que acredita 2 años , 5 
meses y 4 d í a s de servicios como Se
cretario suplente del mismo Juzga
do; D. Vicente García García, de 
Armun ia (León), ex combatiente, 
que acredita 2 años, 10 meses y 13 
d ías de servicio como Secretario su
plente de Juzgado municipal ; don 
José María Ricardo Rodríguez y Ci
dra, de Vega de Valcarce (León), ex 
combatiente, en posesión de varias 
cruces por már i tos de guerra; don 
D. Justo Pérez Sánchez , de Sabero 
(León), que acredita 10 años , 7 me
ses y 13 d ías como Secretario su
plente y habilitado de Juzgado mu
nicipal ; D. Jenaro Blanco, de Vi l l a -
ga tón (León), que acredita un año , 
9 meses y 19 días de servicio como 
Secretario habilitado d e Juzgado 
munic ipal ; D . Manuel Bello Bello, 
de Trabadelo (León), Sargento del 
Ejérci to , ex combatiente, en pose
sión de la Medalla de C a m p a ñ a ; don 
Francisco Mart ínez Posada, de Val-
deras (León), ex combatiente, que 
acredita 8 meses y 7 días de servicio 
como Secretario habil i tado de Juz
gado municipal ; D. José F e r n á n d e z 
López, de Palacios del Sil (León), 
condecorado con la Medalla de Cam
p a ñ a y una cruz roja. Guardia c iv i l , 
que acredita un año y 14 d ías de 
servicio como Secretario suplente y 
habili tado de Juzgado municipal ; 
D. Lucas Alvarez Marqués , de Fa-
bero (León), Secretario del Ayunta
miento de Fabero y Secretario ha
bi l i tado del Juzgado municipal del 
mismo, que acredita en este cargo 5 
años , 4 meses y 14 d ías de servicio; 
D . José Antonio Mart ín Hernández , 
de Escarial de la Sierra (Salamanca); 

D. Nazario Sánchez Gómez, de V i 
llares de Yelte (Salamanca), Secre
tario del Ayuntamiento y Secretario 
habili tado del Juzgado municipal 
del mismo, acreditando en este últ i
mo cargo 4 años , 7 meses y 14 d í a s 
de servicio;D. JoséNorbe r to Sánchez 
Friera, de Armunia (León); D. Gus
tavo García F e r n á n d e z , de Vegarien-
za (León), que acredita 11 años , 3 
meses y 21 días de servicio como 
Secretario suplente y habili tado de 
Juzgado municipal ; D Benito Este
fanía F e r n á n d e z , de Palazuelo de 
Bedija (Válladolid) , Licenciado en 
Derecho; D. Juan Antonio González 
Andrés , de Manganesas de la Lam-
preana (Zamoia), Auxi l ia r del Juz
gado de primera instancia de Valde-
pando; D. Cecilio Carnero Maibán , 
de Galande (Zamora), ex comba
tiente y fué cabo del Ejérci to; D. Vi r 
gilio He rnández Mart ín, de San Es
teban de la Sierra (Salamanca), Se
cretario interino del mismo Juzgado 
en cuyo cargo acredita 13 años , 5 
meses y 4 días de sei vicio; D. Gor-
gonio Rodríguez Miñambres , de Mo
rales del Rey (Zamora), Secretario 
del Ayuntamiento y Secretario ha
bi l i tado del Juzgado municipal del 
mismo, acreditando en este ú l t imo 
cargo, 4 años y 3 meses de servicios; 
D. Ubaldo Sánchez Mart ín, de Pine
das (Salamanca), que acredita 5 
años , 6 meses y 3 días de servicios 
como Secretario interino de Juzga
do municipal ; D. Emeterio Hernán 
dez y Hernández , de Corrales (Za-
mara. Licenciado en Derecho; don 
Santiago Pérez Fincias, de Zara-
montanos de T á b a r a (Zamora), Se
cretario suplente del mismo, en cuyo 
cargo acredita 12 años , 6 meses y 11 
d ías de servicio; D. Manuel Lorenzo 
Castaño, de Aldeanueva de la Sierra 
(Salamanca), Secretario habili tado 
del mismo, no acreditando tiempo de 
servicios;D. Luciano R o m á n Mén
dez, de Perilla de Castro (Zamora), 
Secretario del Ayuntamiento y Se
cretario habili tado del Juzgado mu
nicipal del mismo, no acredita tiem
po de servicios; D. José Rodríguez 
Díaz, de Aldeacipreste (Salamanca), 
Secretario habili tado del mismo, en 
cuyo cargo acredita 10 años de ser
vicios; D. Francisco Tuda Mart ín , 
de Molacillos (Zamora), Secretario 
habil i tado del mismo Juzgado, no 
acreditando tiempo de servicios; don 
Francisco de Asís Iglesias López, de 
Andavias(Zamora), Alguacil del Juz
gado munic ipal de Zamora; D. A l 
fredo Teodoro Sánchez León, ex 
combatiente, de Santovenia (Válla
dolid); D. Federico Carnero Elena, 
Palacios de Sanabria (Zamora), que 
acredita servicios como Secretario 
habili tado y suplente del Juzgado 
municipal de Galande desde 1928 a 
1931 y desde 1935 a 1942; D. José Pé 
rez y Pérez, de Ayoo de Vidríales 
(Zamora), ex combatiente, que acre
dita servicios como Secretario inte

r ino del mismo Juzgado duram « 
a ñ o s v 12 días; D. C á n d i d o Centp6 k 
Martínez, de Villalobos (Zamor? 
Secretario interino del mismo ] , 
r>— ^ — ^—j ~ ~—o" v,.»,m Q 
9 meses y 12 días de servicios- H r x 
gado en cuyo cargo acredita 5 añ 

Lázaro Temprano Rodrigo, deVilj ^ 
r i n de Campos (Zamora), ex comh^ 
tiente, en posesión de varias crucp3" 
que acredita 5 años , 5 meses * 
d ías de servicios como Secretan 
interino de Juzgado niunicipal, don 
Pablo Aliste Guiteria, de Viñas 
Aliste (Zamora), que acredita U nie-
ses y 20 días de servicios como Se
cretario interino de Juzgado mutii' 
cípal; D. José Pénelas Chain, perito 
Agrícola, de Cisneros (Falencia); don 
Emerenciano Esteso Valcarce, de 
Paradaseca (León), que acredita 2̂  
años y 9 meses de servicio como Se
cretario interino de Juzgado muni-
cipal. 

Se hizo constar que los restantes 
aspirantes ya citados admitidos al 
concurso, no han sido nombrados 
para ninguna de las Secretarías va
cantes anunciadas por que sus peti-
clones se contraen a determinadas. 
de ellas que han sido adjudicadas a 
concursantes con preferente dere
cho 

Los nombramientos otorgados en 
este concurso a los Secretarios a 
quienes se les h á adjudicado toma
rán posesión de sus cargos dentro 
del plazo legal, sin excusa n i pretex
to alguno toda vez que son irrenua-
ciables, salvo en el caso de que 
hayan sido nombrados para otras 
Secretar ías en a lgún concurso y 
optar por ella, debiendo recoger sus 
t í tulos en el Juzgado de primera 
instancia respectivo que oportuna
mente serán remitidos, sin más no
tificación. 

Por ú l t imo se aco rdó elevar a la 
Dirección General de Justicia certi
ficación de lo acordado como tam
bién el Boletín Oficial del Estado y a 
los de las provincias del territorio 
de esta Audiencia, para su inserción 
en los mismos, con la cual se consi
de ra rán notificados lodos los con
cursantes, IÍ 

Y para que conste y en cuín pi
miento de lo acordado, expido ^ 
presente que f irmo en Valladoiia * 
22 de Junio de 1942 . - Joaqu ín ^ 
de . -V.0 B.0: E l P r e s i d e n t e O l ^ ^ , 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León ^ 

Habiéndose extraviado las PaP66 y 
tas de e m p e ñ o n.0 9-264 9 26D 9 ^ de 
9.267 del Monte de Piedad y ^¿ÜCO 
Ahorros de León, se hace Potin
que si antes de quince días, ¿ n0 se 
de la fecha de este w ^ f ^ a , se 
presentara rec lamac ión ^misCaas^ 
expedi rá duplicado de ^^j -as . 
quedando anuladas las pr ^ taSt 

i Núm. 31o.—i1» . 


